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Síceiío 8.4.—INTERPRETACION Y  ARBITRAJE—  
CLAUSULA COMFROMISORA.— Cualquier divergencia en 
h interpMtaciwi de este Contrato o en la solución de cual- 
m̂er controversia que se deríve del mismo y que no se re- 

Rudva pw acuerdo entre ambas partes, éstas se someten 
e irrevocablemente al procedimiento y fallo 

#  an Tdlmnal de Arbitraje compuesto por tres personas 
e integrado en la forma siguiente: Uno de los árbitros será 

por el Banco y otro por el Prestatario, nombran
do mtm ambos un tercero en discordia. En caso de no 
paoeme de acuerdo con esa designación, el tercer miembro 
wá elegido por sorteo entre los Presidentes de las Cortes 
SapKmas de Justicia, de los Países Miembros del Banco, 
occepto el del país del Prestatario. Es entendido que el 
temer árbitro podrá decidir todas las cuestiones de proce
dimiento para aquellos casos en que las partes no estén 
de acuerdo sobre la materia.

Sección 8.5—CARACTER CONFIDENCIAL.—Todos 
loa datos que sean proporcionados al Banco o que éste ob- 
tHiga de acuerdo con el Contrato, serán conservados como 
mfonnaci&i confidencial y no podrán ser divulgados sin 
aatorizadón del Prestatario, salvo la información que esté 
oMigado el Banco a facilitar, con igual carácter confidencial 
a ías instituciones financieras de las cuales el Banco ha 
sbtcBido recursos para el financiamiento de este préstamo.

Sección 8.6.—^ACEPTACION.—^Ambas partes, el Pres
tatario y d  Banco, expresan que aceptan el presente Con
t r i  en lo que a cada uno de ellos concierne y  suscribe 
d presante docuDMmto en señal de conformidad y  constancia 
ee dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obliga
toria, en d  lugar y fecha mencionados al principio de este 
doesmento.—BANCO CENTROAMERICANO DE INTE-
CRACION ECONOMICA (B d E ) (el B a n c o ) ...................

REPUBLICA DE HONDURAS (el Presta
tario) ........................................

ANEAO A

DESCRIPCION DEL PROYECTO

H Proyecto consiste en el financiamiento de la Arteria 
Regioaai de Teleeomunicaciones que com prende:

s) Red de transmisión de microondas que incluye cons- 
trueei&r o aaejoramiento de carreteras de acceso, edificios 
para edaeiorses repetídoraa, adquieisión e instalación de 
antenas y equipo mecánico eléctrico, equipos de microondas, 
^iex y m al^lex. televisión, repuestos, entrenamiento de 
persona! ceatroameTieano y operación y  manteninüento 
w  sa periodo inicial, es decir que el proyecto incluye todas 
iaa darM civiles, equipos, materiales v  servicios necesarios 
para la correcta instalación y operación del sistema de mi- 
ewoodaa Dicha Red ^  transmisión de microondas deberá 
arr M tada, adjtsRcada y címstruida conjuntamente por los 
paises adeanbeos del BMCo y  mediante un contrato llave 
^  aaaan (tara bey) SMcrtto por loa cinco países con un 

eoatraMsta.
e instalación, operación y mantenimien- 

Mieía! de laa centralca de conm utadón bth

C O N T E N I D O
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A V I S O S

temacionales y su interconexión con los sistemas naciona
les. Elstc^ sistemas de conmutación deberán ser licitados y  
adjudicados conjuntamente por los, países miembros de 
COMTELCA, salvo en aquellos aspectos que se justificare 
por COMTELCA, que es necesario para el Proyecto que 
sean negociados simultáneamente.

c) Enlaces para la Red Nacional a lo largo de la ArtarlA 
Regional siempre que se justifique plenamente que tieneR 
suficiente potencial para generar tráfico regional e intev- 
nacional.

d ) Gastos de Supervisión del Proyecto. La Comisión 
Técnica Regional de Telecomunicaciones (COMTELCA)
rá la encargada de la supervisión del Proyecto.

e) Asistencia Técnica ya suministrada y  la que se 
solicite y se estime necesaria a ju icio del Banco.

f )  Parte del equipo de la Escuela Regional de Teleco
municaciones y  de los gastos de operación de la misma, o 
en su caso el entrenamiento del personal nacional, necesa
rio, para la operación y el mantenimiento de la Arteria 
Regional.

g ) Costos y gastos adicionales requeridos por el Pro
yecto y  que a ju icio del Banco y COMTELCA sean necesa 
nos o convenientes al mismo.

Artículo 2̂ — Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
próxim o período de sesiones de la emisión de este Decreto 
para iM  R ectos legales correspondientes.

ArÜculo 3*̂—El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Darío Oficial "L a 
(3aceta'\

Dado en Tegucigalpa, D. C.. a los treinta y  un día^ 
del mes de diciembre de mi! novecientos sesenta y  nueve.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y  Justicia,

Virgilio Urmeaeta

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República,

Ricardo Zúniga A .

El Secretario de Estado en el Despacho de RelacioncH E x
teriores,

T& urcio CaHas CL

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Na
cional y  Seguridad Pública,

b)
te yares fosa  a  la ydpáaa Ny H
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El infrascrito. Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace aaber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el dia 
sábado catorce de marzo próxim o 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Un lote d^ so 
lar situado en el Barrio Buenos Aíres, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de 1̂  esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
m inutos al oeste, llevando por la iz 
quierda la cañe de Las Delicias, con 
veinticuatro m etros setenta centíme
tros se llega a la  esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la acera; de 
aquí, Uevand) dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren 
ta y tres minutos al oeste, con vein 
tidós m etros noventa centímetros se 
llega a la línea de propiedad del Li 
cenciado J. Antonio R ivas; y  con és 
ta por la izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y seis grados cuaren
ta y siete minutos al oeste, con cua
renta y  seis metros catorce centíme 
tros se llega al final de esta colin- 
dancia; de aquí llevando a la izquier

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TeguciíraipA, D. C., Honduras, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COUZACtON ORCtAt. DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRtTORtO DE LA REPUBUCA

atUSTES a m o s MONEDA W TA M C A
Compra V#Mta CfMCpra V#ata C n p r a Vanta

........... ............. L 2 00 L 2 02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2 02
CeJóo Sa!v. .. 0.793) 0 80 .80 0.7920 080

................... Í.98 2.00 .00 ............... 1 98 2.00
C R, 0 29BáS8 0.301087 .301887 .........  , 0 298868 0.301887

CórdoixM __ 0 2828S7 0 385714 .285714 0 282857 0.285714
P<M& Mexicano .. 0150527 01609 .160128 0.1614 ...........—

Onza Tfoy de Oro FiQo L 70 00 Onto Trfy igual a; 3! 103 gramoa

COUZACtON NO OHCtAL DE OTRAS (tAONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARÍAS
HLra EstarUna ............................................  $
Franco Be!ya ................. ..............................
Franco suizo.............................................
Marco Atamán ..............................................
Florín H olandés............................................
Corona S u eca ................................................
Feaeta .............................................................
Düar Canadiaase ......................... *.............
Lira .................................................................
Ftaaoo Franoís ........................... . .  *........

Í .40
0.b%013
U.2316
0.2713
0.2754
0.1937
0.0144
03325
0.001504
0.1801

LEMPIRAS

L 4.80 
0.04020 
0A0S2
0H42O
0.5508
0.3874
0.0288
1.8850
0.003188
0.3802

N O T A S :
1 -  Lea griroa en Dóiarea tibradoa a cargo da Baacca Coatarrieenaaa serán aers- 

diladoa al tipo de camMo da CCR. 6.825 por Ddlar.

2.—Laa cotizaclonea no oDcialea son tomadas del Informa semanal del First 
Nationa! City Bank of New Tozlc.

8.—Fara evitar espaculacíonea fronterizaa, el Directorio del Banco Central 
da Honduras autorizó ta venta a la par da laa monedea centroamericanas.

4.—B) Banco Central de Honduras comprará la Blata producida en el país 
al del New York, manos loa gsstoa que ocaaiona su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Artnt^s Ptn#<:a,
Jefe del Depto. de Cambioa.

da terrenos de la famiíiá Ckc&at 
con rumbo al norte cuarenta y aieií 
grados treinta y  siete minutos sí ep 
te, con seis metros cnamita y ut 
centímetros se ñega a ía csquáiassr. 
oeste del lote adjudicado a doc FSsa 
cisco García VaÜadares; y lievMáo 
este lote ahora a la izquiath ws 
rumbo sur, setenta y ocho gfsAs 
catorce minutos ai este, otwt settMt 
y tres metros dos (xmtimetns, st 
Mega al punto de partida, d  huí 
comprendida es de un mil cúah 
veinte metros cuadrados y setHÉ) 
y dos centesimos de metro coadisda. 
equivalente a un mil seiacíeatM Bth 
varas cuadradas y cuarenta oesié 
simas de vara cuadrada". Picho ia 
mueble se encuentra inscrito coB d 
número ciento setenta y dos, fohao 
doscientos setenta y  cuatro al dúo- 
cientos setenta y  seis, del tomo da
to cuarenta y seis, dei Registro dt 
la propiedad, de este departamata 
Y  se remata para con su prodsdo 
cancelar, capital, intereses y coeta, 
que los señores Carlos Awad y Rú 
na de Awad, son en debei^e a! Bea 
co AtJántida, S. A., advirtiéndoaeqm 
por ser primera licitación no 8e ádp 
taran posturas que no cubran ioa 
dos tercios de avalúo, el cual aadea- 
de a la cantidad de Veinte M3 íaoF 
piras.—Tegucígalpa, D. C., 9 de 
brero de 1970.

Br. J. Benjamín Cna, 
Swrekrrm.

Del 13 F., al 7 M. 70.

El infrascrita, Secretario dd Jm- 
gado de Letras Primero de lo CM. 
del departamento de Franciaco Mo- 
razán, al público en general y pon 
los efectos de ley, hace saber: qm 
en la audiencia a celebrarse en el b  
cal que ocupa este Despacho, d  dh 
miércoles once de mamo prónas 
entrante, a las nueve de la maáeao. 
se rematarán en pública wbaata he 
siguientes inmuebles: a) Una mm 
de paredes de piedra y ladrillo, cas 
puesta de sala, comedor, dos doma 
torios, cuarto para sirvientas, cocha 
cuarto de baño, servicios ssaitMioa 
instalaciones de agua fria y 
luz eléctrica, un pozo aépOco, 
do además, dos piezas de la 
construcción, un garaje, un hsh y 
una pieza, esta de madMU, 
sobre un solar situado en el 
Buenos Aires, de esta etuded. #  
seiscientas cuarenta y una versan 
dm das y setenta y
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de veant coaánd*, <3̂  extensión sn- 
pfffSrí*! Cantado: ai Norte, con pro 

ddí Ingeaiero don Andrés Re 
yes Noyo!*: a! Sor. coa propiedad 
de Haaca Andino; al Este, median
do caüe, ocm d  mismo don Andrés 
Reyes Noyt^; y. a! Oeste, con !ote 
nánaero cuairo^tres, de !a íotificación 
de k  íaHüBa Rivas Oórdova; b ) Una 
fracdón de terreno en la parte sur
oeste del llamado lote de la familia 
García, situado en el mismo Barrio 
de Boeacs Aires, de esta ciudad, 
fracción que con ^  inmueble descri
to en la letra anterior, forman un 
solo cuerpo, tiene forma triangular, 
Hm base hacía el este, y  su vértice 
hada el oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y  sesen- 
ta y dete centésimas de vara cuadra
da. que mide y limita: al Norte, 
veintidós metros noventa centíme
tros. con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior; al Este, 
seis metros ochenta centímetros, 
eslíe de Las Delicias, de por medio, 

iote número cuatro, de la anti
gua ñaca Buenos Aires; y, al Oeste, 
el vértÍM del triángulo con parte del 
mismo lote de la familia García. Di
chos inmuebles se encuentran inscri
tos a favor de la señora Reina de 
Awad. con los números 23S y  239, 
folios 386 al 389, del tomo 110 del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
su producto hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras más intere
ses y costas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle al Banco Atlán 
tida, S. A-, y  se advMrte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
ao!ptarán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Veinte Mil 
Lempiras.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 13 y  , al 7 M. 79.

B  infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
deí departamento de Francisco Mo- 
razáa, al público en general y para 
los eáfectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el kcal que ocupa este Despacho, el 
día tunea dos de marzo de mil nove 
aeatoa setenta, a las nueve Je la 
msAana. se rematarán en pública 
subasta ios siguientes bienes: a l Un 
terreno denominado *'Layda". cons
tante de dentó cincuenta manzanas 
de extensMo stqierCciai poco más o

menos, ubicada en la aldea de Con
cepción. jurisdicción de Catacamas, 
departamento do Olancho, cercado 
con alambre espigado a tres hiles 
por sus cuatro rumbos, cultivado coa 
zacate artificial en su mayor parte, 
hay en él dos casas de habitación 
construcción de bahareque. techo de 
tejas y  láminas de zinc, limitado to
do el inmueble así: Al Norte, carbo- 
nal llamado El Culebrero mediando 
camino real; al Sur, terrenos libres, 
mediando el R ío Tinto; al Este, te- 
rrenos de la Concepción y  el Río 
Tinto; y, al Deste, terrenos de El 
Culebrero. Inscrito con el número 
doscientos cincuenta y  uno. páginas 
doscientos treinta y  cinco y doscien
tos treinta y  seis del Tomo diez del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Depto. de Olancho; b ) Dos lotes 
de solar, los cuales estando conti
guos forman un solo cuerpo, situado 
en el Barrio El Porvenir, de la ciu
dad de Catacamas, departamento de 
Olancho, qu@ lim ita: Al Norte, con 
lote ciento once, ciento dieciocho y 
ciento diecinueve, mediando calle; al 
Sur y Este, con terreno municipal y, 
al Oeste, carretera de Juticalpa. a 
Catacamas y  mide veinticinco me 
tros de frente por cincuenta metros 
de fon do; el inmueble descrito se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Antonio ViUatono Ventura, bajo el 
número trescientos ocho, fo lio  dos
cientos cuarenta y cinco del tom o no
veno del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Man
cho- En el solar antes descrito se 
encuentran 1 a s  construcciones SJ- 
guientes: una casa de construcción de 
adobe, compuesta de una sala, tres 
dormitorios y  cocina, con piso de la
drillo de cemento, con repelo de cal 
y  arena, dividido la sala y los dormi- 
torios, con madera de playwood, con 
cielos rasos, la sala y los tres dormi
torios de madera de pino y  los te- 
chM  con artesón de guanacaste, y 
cubierto de asbesto, más una bodega, 
galera y letrina, con artezón de ma
dera de pino y  techo de teja, las puer
tas y ventanas, siete puertas son de 
madera de cedro y  tres de madera 
de pino, y  las ventanas de cedro; la 
sala y los tres dormitorios se encuen
tran pintados con pintura de agua, 
color azul; c ) sobn? la siguiente ma
quinaria: Un tractor marca Inter 
national. modelo T D-9, serie N* 
TDCE 48972. m otor TDCBM-40505, 
y  equipado con bulldozer hidráulico; 
un tractor marca Oliver Sup 88. se
rie 36292801. motor 1000256; un ara
do M iver, modeio 155; una rastra

PA 10; una sembradora modelo 1095; 
una cultivadora Q D -K ^ ; una cha 
peadora BríHion R  60; un camión 
MAN 415. color azul, serie N 813370, 
motor N  ̂ 180 650 145. fuerza mo
triz 123 H.P., capacidad 18.000 li 
bras; d) sobre ciento treinta y nue
ve cabezas de ganado, que se descri 
ben asi: Veintidós vacas paridas: cín. 
co negras, cuatro hoscas, cuatro che
les. seis blanquizcas, una prieta lora, 
una chela hosca, una barrosa, seis 
vacas preñadas: una negra y  blanca, 
una blanquizca manchada, una zar- 
da, una blanquizca, dos negras, nueve 
vaquillas: cuatro cheles, tres blan
quizcas, una negra, una barrosa, dos 
toretes: uno chele y uno blanquizco; 
cuatro novillos: uno negro, dos Man- 
quizcos y uno hosco; un semental 
negro manchado, herrados con ei 
fierro de esta figura "R H "; cuatro 
vacas paridas: dos blanquizcas y dos 
negras, herradas con este fierro '̂C 
M "; diez vacas paridas: una mora, 
dos cheles, dos blanquizcas, cuatro 
hoscas y una barcina; cinco vacas 
preñadas: dos hoscas, dos blanquiz
cas y una hosca manchada; una va- 
quila negra y  un novillo blanquizco, 
herrados con el fierro de esta figura: 
dos vacas paridas: una negra y blan- 
ca y  una negra hosca, herrados con 
el fierro de esta figura" tres
vacas paridas: una chele, una blan
quizca y una negra blanca; dos va
cas horras negras, un torete negro 
y  blanco, herrados oon el fierro de 
esta figura "  tres vacas pan
das: una hosca manchada, una blan
quizca y una chele; siete toretes: 
cuatro negros, dos negro y blanco y 
uno chele; diecisiete vaquillas: cinco 
chelas, siete negras, treg negro y 
blanco, una blanquizca y  una hosca, 
herrados con el fierro de esta figu
ra * " ;  una vaca parida blanquiz
ca, herrada con el fierro de esta fi
gura "  " ;  una vaca parida bar
ciña herrada con el fierro de esta 
figura "R P "; dieciséis toretes: seis 
blanquizcos, uno hosco, dos negros, 
uno barroso, tres barcinos, uno hos
co manchado, uno negro y blanco y 
uno chele; trece vaquillas: ocho
blanquizcas, una blanquizca mancha
da, una hosca, dos negras y una che- 
le; cinco novillos: dos blanquizcos, 
dos hoscos y  uno chele, todos herra
dos con el fierro de esta figura " 
un burro obrero bayo, herrado con 
este fierro "R " ; una vaquilla negra.
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hermáa. con el fierro ¿e esta, figu
ra "G "; y una vaca horra negra y 
Manco, oon este fierro "C "; ganado 
que está en buen estado, y pasta en 
potreros sitos en jurisdicción de 
Cátacamas. departamento de Oian- 
cho. Dichos bienes se rematarán pa 
ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de dinero, intereses y  cos
tas. que el señor Antonio Villatoro 
Ventura es en deberle al Banco Na
cional Fomento. Se advierte que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier p<^tura es hábil.— Teguci- 
^ralpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

Del 11 al 19 F. 70.

FU infraacrito, Secretario dei Juzga, 
do Prim ero de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
a l público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que ae celebrará en el local 
%íue ocupa este Despacho, el día mar
tes tres de marzo de mil novecientos 
setenta, a las nueve de la mañana, 
se  rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: Inmueble deno
m inado Hacienda Guadalupe, que 
form aba parte de la Hacienda deno. 
minada "Villa Dolores", situada en 
los lugares denominados Sigualteca, 
San José y San Sebastián, en juris
dicción del pueblo de Guaimaca, de
partamento de Feo. Morazán, que 
tiene una extensión superficial de dos 
m il seiscientas noventa y  nueve man
zanas treinta y nueve centésimas de 
manzana, y cuyo deslinde, según reía, 
ción de medida divisoria practicada 
por el Ingeniero Magín Lanza, es el 
siguiente: Partiendo de un punto en 
e! perímetro Sur de la Hacienda Villa 
Dolores, en su colindancia con terre
no nacional y a seiscientos metros 
treinta centímetros del m ojón del 
Quebracho, en la linea que desde este 
m ojón va hasta la conHuencia de las 
quebradas de S'gualtoca con !a de! 
Cordoncillo, se fue midiendo con rum
bo norte treinta y un gradt^. cero mi
nutos oeste, se cruzó la quebrada del 
Cordoncillo, se fue midiendo por te
rreno bastante escarpado, se crtizó la 
aahana que llaman de Golosa Peq ueña 
y  con una distancia total de tres mi! 
trescientos noventa y echo metro^a. se 
Hegó al final de es^a línea dejando 
-en el intermedio de ôs dos t nt g

extremos de esta linca veinte m ojones 
lineales. Del último punto m enciona 
do se cambió rumbo y  con  norte 
diez grados, cero minutos oeste, mi
diendo por terreno accidentado, cru 
zando algunas sabanitas se llegó  a un 
m ojón del Sitio San José, en su  colin 
dancia con un lote de Marina Reina, 
oon una distancia de cuatro mÜ dos
cientos cuatro metros, en el interm e 
dio de Io3 dos puntos extrem os se de
jaron veinticuatro mojones lineales; 
queda dicho lote, com prendido a la 
izquierda de las lineas descritas, y  li
m ita: al Norte, con lote de terreno de 
Marina Reina; al Sur. con terreno na- 
cional y Sitio El R osario; al Oeste, 
terreno nacional y Sitio de San D ieg o ; 
y. ai Este, resto del terreno de per
tenencia del señor Arturo Van Eyl. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
a favor del señor Federico A guilar 
Meardi. bajo asiento número 17. fo 
lios 23 y  24 del tomo 144 del R egis
tro de la Propiedad Inmueble del de
partamento Francisco M orazán, y  
se rematará para hacer efectiva can 
tidad de lempiras, intereses y  costas 
que el señor Aguilar Meardi, es en de
berla al Banco Nac'onal de Fom ento. 
Se advierte que por tratarse de se- 
gunda Ucítación, cualquier postura 
que Se haga es hábil.—^Tegucigalpa, 
D. C.. 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ.
Secretario.

Del 11 a! 19 F. 70

SUBASTA PUBLICA

m otor eléctrico: una eortsdam d- 
miiar a la anterior, la caai ae < 
tra inservibie; dos presas 
les para instalar las tapas de laa si* 
lenciadores (arbor prcas); as 
po completo para soldar por ssaés 
de gas; un equipo comp^ctopafS ee(- 
dar por medio de elecbrtódad; se 
equipo completo para pintar; sas 
prensa hidráulica usada para aaatea 
tar los tubos del interior de ios s3os- 
cíadores; un aparato para iocsBzsr 
las conecciones del silenciador dt 
acuerdo al tipo y modHo del vdács- 
lo ; una mesa con su correspoBdíaíÉí 
cuchilla eléctrica para cortar Saa 
de vidrio; un compresor con caped* 
dad para ciento cincuenta libras dr 
presión; y una máquina 
ra doblar tubt^. con todos sas aeea 
sorios incluyendo una cortadora de 
tubo manual. Dichos bienes faaas 
valorados en quince mil tresdadw 
lempiras exactos, y  se snbastsíds 
para con su producto hacer efeetba 
cantidad de lempiras, interesM y 
costas que !a Empresa, **Uaióa 
dustrial Centroamericana, S. A", #  
en deberle al Banco de B3 Abona 
Hondureno, S. A., advírtiéndose ^  
no se admitirán posturas que no ta- 
bran las dos terceras partes dd 
avalúo por tratarse de primera Ib 
tación.— Tegucigalpa, D. C„ 6 de b  
brero de 1970.

Virgilio Fortín M.

El infrascrito. Notario PúM ioo de 
este domicilio, nombrado por el Juz 
gado Primero de Letras de lo C ivil, 
de Mte departamento, para p¡roceder 
a la subasta pública de loa Menea 
empeñados por la Empresa M ercantil 
"Unión Industrial Centroamericana. 
S A .", a favor del Banco E l Ahonro 
Hondureno, S. A., en la demanda que 
para hacer efectivo el derecho de 
pí^nda le promovió el segundo, al 
púb'ico en general, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves dieci
nueve del mes en curso, a las nueve 
de la mañana, y en esta N otaría, ubi 
cada en el Banco do El Ahorro Hon
dureno. S, A., se procederá a la pú- 
b;^ca subasta de loa seguientes bienes 
mueble3; una cortadora de t u b o  
completa con motor eléctrico (tube 
cutter) : una cortadora para cortar 
el tubo exterior del silenciador, con

Del 10 al 18 F. 70.

PERSONERÍA JPRBMCA

El infrascrito. Jefe de la Seeoísb
Estatutos y Registros, dependiente b  
ia Dirección Genera! de Trabajo. hM 
constar: que con fecha treinta de me
ro de mi) novecientos Eetanta, el pQ&r 
Ejecutivo a través de la Secr^ada4$ 
Estado en los Despachos Je 7rshajay 
Previsión Social, reconoció PersoerJa 
Jurídica al Sindicato de Trabajadora 
de la Empresa Envases Inde r̂Moo 
H'Uidurt̂ ñ(̂ s. S . con domMÜieea 
San Retiro '̂ u!a. De !̂to deCertbh 
cual ha quctlado debidamente inacfita 
bajo e! Fuüo ^7!. Inscripdíe 
171 de! Tomo lí de! Libro de 
de Organizaciones de TrahajadMaa-
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D. C., de febrero de

A  TOKKBS Y TohRES.

D0W*LD0 ERNESTO REYES.
&! Opto, de Or¡:antMcwnea 

hMÍAw, ílMpefBtivM y WwtociÓB 
dt EdacBádn ObrwB.

AO*!BERTO DtSCUÁ R ,
tJirMÛ r GM)€rB) ÓB TrBbajP.

Pe!16RÍ 18F.TA

DENVWOAS SMNENAS

D iaÍTMctiíe, Sabaceretarío de Eatedo en e! 
Deapecho de Recmeoe Naturaíes, para los fines 
Iq̂ ales, e! pmblico en genera!, hace saber: que 
cae fecha 10 Je enero del año en curso, se ad- 

raitió el escrito de denuncio minero que dice: 

d^ancía una zwm minera.̂ —Poder.—Señor 
Mínistfo.—Yo, Nazario Hasbun Handal, mayor 
de edad, casado, Bachiller en Ciencias y Letras, 
vecina de Ajuterique, departamento de Coma- 
yagua, con el debido respeto vengo ante usted, 
a denunciar una zona minera, situada en el de- 
partannentú y municipio de La Paz, en el lu
gar denominado El Cerro de Pacheco. Esta 
maa mide doscientas hectáreas, aproaimadamen- 
te y produce plata, plomo, zinc y otros mine 
rales y está limitada como sigue; al Norte, e! 
Cerro dd Pa!mar; al Sur, cerro de La Peña; 
al tete, parte del Cerro de Pacheco y La Cié
nega; y, a! Oeste, montaña K! Zancudal y aldea 
de Tepanguate. Está ubicada en terrenos na
cionales, antes ejidos de La Paz. Esta zona la 
Bassaré "D  Venadito' .̂ Para la continuación de 
estas diligencias, confiero poder ai Abogado Tu- 
tio García Cálir, de este domicilio, inscrito en 
e! Colegio de Abogados con el N* 0036, con 
todas las facultades necesarias, inclusive las de 
resmadar términos y recursos y sustituir.—Te- 
gncigalpa. D. C., 9 de enero de 1970.— (f) Na- 
tarm Hosban. A¡ señor Ministro de Recursos 
Xataralea—Su Despacho .̂—Tegucigalpa, D. C., 
14 do mmo do 1970.

ínrtqao Duróa vdtiíés, 
Saboocretmio de Recursos 

Ktduqalea.

m y r r .  ra

legales, al púbiico en general, hace saber: que 
corr fecha 10 de enero del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero que di
ce: "Se denuncia una zona minera.—Poder.— 
Señor Ministro.— Yo, Nazsrio Hasbun Handal, 
mayor de edad, casado, Bachiller en Ciencias 
y Letras, vecino de Ajuterique, departamento 
de Comayagua, con todo respeto vengo ante 
usted, a denunciar una zona minera situada en 
el municipio de La Paz, departamento de La 
Faz, en el lugar denominado montaña del Zan
cuda], punto La Cacalota. Esta zona mide dos
cientas hectáreas, más o menos y produce pla
ta, plomo, zinc y otros minerales. Está limita
da como sigue: al Norte, con Plan del Horno; 
al SuT, Cerro de La Peña; al Este, con Cerro de 
Pacheco; y, al Oeste, con paraje de El Coyol i to. 
Esta zona la denominaré **E1 Pajarito'. Para 
la continuación de estas düigencias, confiero 
poder al Abogado Tulio García Cáliz, de este 
domicilio, inscrito en el Colegio .de Abogados 
con el N̂  0036, con todas las facultades ne
cesarias. inclusive las de renunciar términos y 
recursos y sustituir.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
enero de 1969.— (f) Nazario Hasburt. Al Se
ñor Ministro de Recursos Naturales.—Su Des- 
pacho".—Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1970.

Enr/qne Duren 

Subsecretario de Recursos

5. 17 y 27 F. 70.

judici&l y  admñústrativo, y  las espe 
cíales de transigir, peKábir, de^stir 
y  snstitüir el poder.— ^Tegucigalpa, 
D. C., enero 7 de 1970.— (f )  Angel 
Salomón R .".—^Tegucigalpa, D. C., 8 
de enero de 1970.

Enrique Durón Avüéa, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

27 E., 6 y  16 F. 70.

REGISTRO DE MARCAS

A  Eetado en el 
Kggareba. peta lee Raza

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para, los fines legales, al 
público en general, hace haber que 
con fecha 8 de enero del presente 
año, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: **Se denuncia una 
zona minera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales. —  Angel Salomón 
R., mayor de edad, casado, Ingeniero 
Civil, y  de este vecindario, ante usted 
con todo respeto y  con base en las 
disposiciones del Código de Minería, 
ante usted respetuosamente vengo a 
denunciar una zona minera denomi
nada "Diana", de doscientas hectá
reas, ubicada entre los kilóm etros 
cuatro y siete de la carretera entre 
La Libertad y Esquías, en jurisdic
ción municipio de La Libertad, de
partamento de Comayagua, y  que 
contiene oro, plata, plomo, mármol y  
otros minerales, con los siguientes lí
m ites: al Norte, terrenos nacionales; 
al Sur, terrenos de La Libertad; al 
Oeste, carretera a Esquías; y, al Es
te, terrenos nacionales. Para que me 
represente, confiero poder al A boga
do Martín Alvarado Echeverría, co
legiado 114, de este vecindario, con

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas d@ Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía 
y  Hacienda, hacg saber: que con fe
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita r^ istro  de marca de fábrica. 
—Señor Ministro de Econoniia y Ha
cienda.— Ŷo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domicilio, en mi calidad; de 
apoderado de la compañía Comercial 
Curacao de Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us 
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

CHEVELLE
la cual se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi rê Hre- 
seriada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o  diseño, 
se aplicará o  fijará a los artículos 
y  a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o  
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, o  cual
quier otra form a usual en el comer
cio y  la industria. Acompaño los do
cumentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.—  ( f )  J. Francis
co Zacapa". L o que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
junio de 1969.

 ̂ Adán López Pineda,

28 E., 7 y  17 F. 70.

diente de la Secretaría de E oon on h

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



acia de enero A&l a ¿o e n

aoíieitA fegíactro y  depÓMto de m íe 
nMtrcA de fábrica.—Señor Miniatro 
de Economía y  Hacienda.—En rcpre- 
ae^^cM n de D^AnbMAwMa Anhv 
de Centroaménca, S. A . de C. V., 
SMáMbdívgMÚBMh too^m m eahM  
!eyea de ia República de Honduras y  
OMAdomM^^ e n e s ^  
tnd, c ^ n  rM p^^ C M n pM ^ ^ M
ante uated a pedir el registro y depó
sito de la marca de fábrica, represen 
tada por la figura de una corona, tal

com o se ve en el clisé que adjunto, 
adoptada como marca de fábrica pa
ra amparar y  proteger la fabrica
ción, venta y  exportación de produc
tos industriales y de uso dom ^tico, 
tales com o alimentos y sus ingre- 
dientes en general, cereales, café, 
productos de cacao, chocolates sua
ves o duros, en polvo o líquido y de 
más productos de cacao no clasifica
dos, mieles, jarabes, dulces, confites, 
bom bones; pan de teda clase, hari 
ñas, pastas alimenticias, pasteles, biz
cochos, galletas de todas clases, ga 
lletitas simples, dulces, saladas, etc., 
boquitas. churros, tortillas, conser
vas. mantequillas, productos de to 
mate, alimentos enlatados, frutas y 
verduras enlatadas, concentrados, 
pastas de frutas y verduras, chiles 
pimientos, sopas de toda clase, jugos 
de toda clase, productos alimenticios 
para adultos, para niños; productos 
alímentic os para animales, etc., de
tergentes y jabones blanqueadores, 
limpiadores en general; materiales 
raspantes o abrasivos y  pulidores 
para limpiar y pulimentar; almidón 
p a r a  lavandería; desinfectantes; 
aceites y grasas alimenticias y  no 
alimenticias, combustible para en 
cendedores de cigarrillo; betunes de 
todos colores líquidos, sólidos y^en

q u e  liara
servar toda clase de pieies (calzado, 
carteras, valijas, muebles, etc. i ; ve 
las o  candelas, cirios, veladoras, ca
rilla. cerillos; lámparas eléctricas, de 
tnano, de pila, focos o linternas eléc 
tricas, les demás que elabora mi 
representada en su domic^ ' social; 
Se aplica a los productos mpresa.

color o  tamaño, sobre los empaques, 
c ^ ^ s y e m w d h m a s q ^ e  

í^uüaMm,^ahmÍbrmasaMMtmmbM^ 
das MI el cMnercio y  en la industria;

la ^gm a d^ hi 
cortma para que pueda registrarse tal 
O M n o s ^  w e n ( ^ < ^ ^ ^ p o d ^  
d ^ n M n ^ a ^ ^ n Ü o M ^ y 'd ^ m ^  
mentes de ley. al señor Ministro p ido: 
admitir el presente escrito con los 
documMitos acompañados, darle el 
t d b d ^ d e h ^ y  m^au ppwtmMdad 
emitn* el A cu^do y  Certificación con- 
cediendo lo pedido. —  Tegucigalpa, 
D. C., veinte de diciem bre de mil 
novecientos sesenta y  nueve. —  (f )  
Miguel Angel Zepeda". Lo que se 
pone en conocimiento de! público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 6 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
A egM írsdor.

2& E., 7 y  17 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría d^ Econom ía 
y Hacienda hace saber: que con fe 
cha diez de enero de! año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: *'Re 
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— Ên represen
tación de S a n d e z  A . G. (Sandoz 
8  A .) (Sandoz L td .), donüciiiada en 
la ciudad de Basilea. Suiza, vengo a 
pedirle el registro de In marca de fá 
brica inscrita en dicha nación con el 
número 233.273, el 6 de agosto de 
1968, por un período de veinte años, 
para distinguir, productos farmacéu 
ticos; consistente en la palabra:

SANDOPART
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaoues que contienen los 
productos, grabándola, imprimiénd - 
la, estamp' dola, por medio de 
q w tss qu ]es adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los demás 
documentos de lev v  el c lisé— Tegu- 
cigalpa, D. C., seis de enero de m il

Casco L., Carnet 1 1 2 Lo que se 
pone en conocimiento del público pa 
ra loa efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C , 10 de enero de 1970

Adán López Pintda.

26 1^ .5  y  M F .

tentes y Marcas de Fábrica, dqsa 
diente de la Secretaría db Reamada 
yB b^M m d^lM m es^^T :q^aw nib 
cha diez de enero dél año ea earaa, 
se admitió la solicitud qtae diea: Ib - 
gú^M decM M ua— íkñw b& áÉ M # 
Econom ía y Hacienda.—Bn rapaaaae- 
tacíón de P arke, Davis A Coaaptê  
domiciliada en ia ciudad de Datnát, 
Estado de Michigan, Bstadoa ÜááH 
de América, vengo a pedMe d  r^b- 
Imv de man^
consistente en la palabra:

BENASED
para distinguir: preparacionaa adi
tivas hipnóticas ; y  ia cual ae apBa 
a  los envases, cajas y empa^psa qar 
contienen los productos, graháBdcb, 
imprimiéndola, estampándola, par 
medio de eüquetas que se les adMa- 
ren y  en cualquier otra forma aprv- 
piada en el comercio. Presento d  pa- 
dea* para que se razone en lo eosAa 
cente los demás documentos de byy 
el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., aab ¿  
enero de mil novecientos setenta— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N' H?*. 
L o que se pone en conocimiento &! 
público para los efectos de ley.—7^ 
gucigalpa, D. C., 10 de enero de l!?á

Adán López Pineda, 
üegwírsdor.

26 E ., 5 y  16 F. 70.

E l infrascrito. Registrador de 
tentes y  Marcas de Fábrica, depsa 
diente de la Secretana de Beoaóab 
y  Hacienda, hace saber: que eon ib 
cha dos de junto del presente nñn, M 
adm itió la solicitud que dice: 
solicita registro de marca de fHska 
— Señor Ministro de Economís y He- 
cienda.— Ŷo, J. Francisco !bce]a. 
m ayor dg edad, casado. Abogañe, ? 
de este domicilio, en mi caWdnd A 
apoderado de la compañia ComewM 
ciuracao de Honduras. 8. A , eaa d 
deb do respeto comparezco ante â  
ted para solicitar e! registro de A 
m arca de fábrica denominada:

WM etn
la cual se representa únicamente 
diante la palabra en aí, ya qae ee 
tiene dibujo o diseño e^teeiaL Dbáa 
marca de fábrica amparará msetbe 
de todo género, ya sean nsetábcee* 
de madera, que fabricará mi re)S  ̂
sentada. Dicha marca de fábeka, #  
distinción de tamaño, cobnr o dbsdk 
^ a ^ ^ m r á o j ^ ^ ^ t a l ^ a ^ k # 6 y
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A<̂ HmpMHbwH, gr^bAdos, eti-

cb y h  mdaHttb- Acompaño los do- 
cssMsAos de lay.—T ^ m ga lp s, D. C., 
2 de jacio de 1960.— ( f ) J. Erancis- 
00 Zsmps". L o q ^ e s e ] ^ m e € n  co- 
scdaáaito del público pera loa efeí> 
tas de ley.—T^ncigaipa, D. C., 21 de 
jacio de 1966.

Adán López Pineda, 
RegMíredor.

36 E.. 5 y 16 F. 70.

E! inírMchto. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haejenda, hace saber: que con 
fecha nueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.—Supremo Poder 
Ejecutivo: Ramo de Economía y 
HA&md  ̂ SMdon de Pa^n^^ y 
Mareas de Fábrica: Yo. Pedro Pineda 
Madrid, mayor de edad, casado, Abo
gado, de este vecindario, con carnet 
de coleado N̂  442, actuando en mí 
condición de representante de la 
compaAta "LIFE" (Laboratorios In
dustriales Farmacéuticos Ecuatoria
nos) de (̂ üito, Ecuador, como se ha 
acreditado en otras oportunidades 
con ei testimonio de poder general 
que se ha acompañado, y del cual se 
ha tensado con el debido respe- 
to. comparezco a pedir para mi re
presentada, el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

tWüARTRtL
La marca de fábrica de referencia 
Hnt pwa pK^^^T y dM^nyñr 
preparaciones medicínales y farma
céuticas de toda ciase, incluyendo 
toda substancia o mezcla de suba- 
taadaa en cMobinación química o 
no. tanto de origen minerai. vegetal, 
como orgánam, destinado en cual
quier furasa fanuacéutica o química, 
o destinada a ser usada en el ramo 
de Medicina y Farmacia, para uao 
hmasno y veterinario. La palabra 
T N D A R T K R T , q w s e  
b v am M )m M ^ d ef& ^ ^ A , v a ea - 

^  LmpMm^ dk 
toda dase ds Mpo, co orea y  tama

ños, sola o acompañada de leyendas, 
viñetas en cualquier dase de idimna. 
Su aplicación y  reproducción se hará 
por medio más factible de los usadoa 
en el comercio, por loe sistemas de

de Inmüpo y  amu
lares, ya fuere en alto o en bajo re
lieve, e irá tanto en los productos 
que ampare, com o en sus envases, 
empaques, etc. Se acompañan los 
diez ejemplares de la marca, el clisé 
y  demás documentos del caso. Este 
r ^ p ^ ^ o s e j ^ ^ p o r t m p m ^ x b  de 
diez años. Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y  nueve.— (f) Pedro 
Pineda Madrid, carnet N  ̂ 442". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 9 de enero de 1970.

Adán López Mneda,
Registrador.

28 E. 7 y  17 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que d ice: 
"Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. En repre
sentación de Distribuciones ASTRO 
de Centroámerica, S. A., de C. V., 
Sociedad organizada conform e a las 
leyes de la República de Honduras, 
y con domicilio en este Distrito íí̂ en- 
trai, con todo respeto comparezco 
ante Usted, a pedir e! registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada "C^HARRITO", represen-

ampmmr y  la
fabricación, venta y  ejqxMtación de 
p K ^ u ^ ^ ú k ^ ^ ^ M h ^ y d b  iMO 
méstico, tales com o alimentos y  sus 

en
café, productos de cacao, chocolates, 
suaves o  duros, en polvo o líquidos 
y  demás p rod u cto  de cacao no cla
sificados, mieles, jarabes, d u l c e s ,  
confites, bombones; pan de toda cla
se, harinas, pastas alimenticias, pas- 

h^M^hM^ y J b b a  de b^A  
clase, gaüetitas simples, dulces, sa
ladas, etc., boquitas, churros, torti
llas, conservas, mantequillas, pro
ductos de tomate, alimentos enlata
dos, frutas y verduras enlatadas, 
concentrados, pastas de fruta y  
verduras, chiles, pimientos, sopas de 

ch^^ de b ^ ^  eb s^
productos alimenticios para adultos, 
para niños; productos alimenticios 
para animales, etc., que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos, impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre los empaques, 
envases, cajas y  envolturas que los 
contienen, en las fonnas acostumbra- 
das en el com ercio y  la idustria. 
Acompaño clisé, carta poder debida
mente autenticada y  demás docu
mentos de ley. A l señor Ministro 
pido: Admitir el presente escrito con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley, y  en su oportunidad 
emitir el Acuerdo y  Certificación, 
concediendo lo pedido.— Tegucigalpa. 
D. C., veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.— ( f ) 
Miguel Angel Zepeda".Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., 27 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 E. 7 y  17 F. 70.

tada por la figura de un niño vestido 
de charro mejicano, sonriente, con 
las manos colocadas sobre sus pisto
las; adietada cocM  marca de fábri

ca hd^M M hb^!bgbtm dw  de FA-
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaria de Blconomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha dos de junio del presw ib año, se 
admitió la solicitud que d 'ce: **Se 
solicita registro de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, J. FrancisM  Z&capa, 
mayor de edad, casado. Abogado y 
de este domicil o, en mi calidad de 
apoderado de Compañía Comercia! 
C?uracao de Honduras, S. A-, ocm e! 
debido respeto compareneo ante ns-
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d e ! a

nM^rca de fábrica:

ARCT!C
oon diaeño, según ei c!isé, como mar 
ca de fábrica que ampara refrigera- 
doraa. Esta marca sin distinción d*í 
tamaño, coior o diseño, se aplicará 
o fijará  a los artículos y a los pro
ductos mismos, a sus cajas, paque- 
tes, empaques, fardos, bultos o  en- 

q u e  bM p o r
medio de impresiones, gravados, eti
quetas, marbetes, estampados o 
cualquier otra form a usual en el co
m ercio y  en la industria. Presento 
el clisé y demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1969.— (f) J. F r a n c i s c o  Za- 
capa*'. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
junio de 1969.

Adán López Pineda,

27 B ., 6  y 16 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretairia de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del presente año, 
se adnütió la solicitud que dice: ^̂ Se 
solicita registro de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y  Ha
cienda. —  Yo, J. Francisco Zacapa, 
m ayor de edad, casado, Abogado y 
de est^ domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la Compañía Comercial 
Chmacao de Honduras, C. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominado:

TEMPO

D. C., 2 de junio de 1969.— (f) J. 
Francisco Zacapa". L o que se pone 
en conocuniento del público para loa 
efectos de ley.— ^T^ucigalpa, D. C., 
X ld e jm ú o d e l9 M t

Adán López Pineda, 
RegM Crodor.

27 E., 6 y  16 F. 70.

la cual se representa únicamente me 
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean m etálica o 
de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará o fijará a los artículos y 
a los productos miamos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o 

^ s  <MmüMMn, ímr 
nasdio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados o  cual 
quier otra form a usual en el comer
e s  y  ^

( h í k y  .

El infrascrito. R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de F ábrica, depen
diente de la Secretaría d e Eoononúa 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril d e l presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de m arca de fá 
brica.— Señor M inistro de Econom ía 
y Hacienda.— Ŷo, J. F ran cisco Zaca
pa, mayor de edad, casado, Abogado, 
y de este domicilio, en m i calidad de 
apoderado de la com pañía Comercial 
Curacao de Honduras, S. A ., con el 
debido respeto com parezco ante us 
ted para solicitar el reg istro  de la 
marca de fábrica denom inada:

SUNSET
la cual Se representa únicam ente me
diante la palabra en sí, ya  que no 
tiene dibujo o  diseño especial. Dicha 
marca de fábrica am parará muebles 
de todo género, ya sean m etálicos o 
de madera, que fabricará m i reprd *̂ 
sentada. Dicha maMa de fábrica, sin 
distinción de tamaño, co lo r  o  diseño. 
Se aplicará o fijará a los artículos y  
a los productos mismos, a  sus cajas, 
paquetes, empaques, fa rd os, bultos o 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estam pados, o  cual
quier otra form a usual en el comer
cio y  la industria. A djunto los docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1969.—  ( f )  J. Francis
co Zacapa". Lo que se pone en cono- 
cimiento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D . C ., 21 de ju 
nio de 1969.

Adán López Pineda, 
R eg M írod ór .

27 E ., 6 y  16 F. 70.

— Señor Ministro de Economía y Hâ  
cienda.— Ŷo, J. Francisoo Záetya 
mayor de edad, casado, Abogado, y 
de este domicilio, en mi caMad Á  
apoderado de la compañía Comeróal 
Curacao de Honduras, 8. A., coa d 
debido respeto comparezco aatc aa 
ted para solicitar el registro de b  
marca de fábrica denominada:

SCARLET
la cual se representa únicamente aa 
diante la palabra en sí, ya que ao 
tiene dibujo o diseño especial. Dida 
marca de fábrica amparará madiB 
de todo género, ya sean metálicaao 
de madera, que fabricará mi rqtío. 
sentada. Dicha marca de fábrica, da 
distinción de tamaño, oolor o diaeBo, 
se aplicará o fijará a los artículos y 
a los productos mismos, a sus cajaá, 
paquetes, empaques, fardos, bnltoa o 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, o tml 
quier otra form a usual en el ooow- 
cito y la industria. Acompaño tos do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— (f) J. Fwa&- 
co Zacapa". Lo que se pone en coua 
cimiento del público para los efectas 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de ju-

Adán López Pineda, 
RegMtrodcr.

27 E., 6 y 16 F. 70.

E l infrascrito, R egistrador de Pa- 
ü m b M  y l ^ M V M d e B ^ A ^ M a ,  d ^ ^ m -  
diente de la Secretaría d e Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: qu^ con fe- 
(Aa de jm ü o íM ím a M m ^ a ñ ^  
ae admitió la solicitud que d ice: "Se 
soBáta registro de m area de fálaáca.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábtica, deper 
diente de la Secretaría de Bcoacads 
y Hacienda, hace saber: que coa ís- 
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: 
licita registro de marca de íBsiaL 
— Señor Ministro de Economía y Bu- 
cienda.— Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado. Abogado y 
de este domicilio, en mi calidad# 
apoderado de la compañía Caraos 
de Honduras, S. A., con ^  debido tas 
peto comparezco ante usted pam ao- 
licitar el registro de la marea do Nh 
brica denominada:

ZEN!TH
la cual Se representa únicameodo 
diente la palabra en ai, ya qpm ao 
tiene dibujo o  diseño oopecial. DMB 
nuHca de fábrica amparará saoddto
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DíthA de fábrica, ^
deímcMc de tamaño, color o  d aeño,

a he pfodaetoa miamoa, a sus cajas. 
peqa¿ea, empaques. faMoa, bultos o 
wulto^Tca que loa otrntíenen, por me- 
dh de impresíonea, grabados, etique-
tM. o cua^
qmer otra fanaa usual en e! comer- 
do y
cumentoa de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
^ de junio de 1969.— ( f ) J. Francis
co Zacapa". Lo que ae pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—T^ucigalpa, D. C., 21 de 
^ m b d e l ^ W .

Adán L^pez Pineda,

28 E., 7 y 17 F. 70.

Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
d ^ d M zd eC M ^ d ^ a m oen  
ae admitió la solicitud <pie dice: "Re- 
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —  En repre
sentación de Hunter Douglas Limi
ted, w poración organizada bajo las 
ie ^  del C a n a d á ,  domiciliada en 
Pointe Claire, Quebec, Canadá, ven- 
go a pedirle ^  registro de la marca 
&  fábrica inscrita en dicha nación 
con el númeao 109.662 d  14 de mar
zo de 1958, por un período de quince 
años para distinguir: tiras de alumi- 
Mo para cortinas venecianas, y  com
ponentes de cortinas venecianas; 
encielados exteriores de metal y  fa  
thadaa exteriores de metal; consis
tente ^  la palabra:

LUXAFLEX
y la cus! ae aplica a loe artículos y 
cajas y  empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, i m p r i 
mi éndo l a ,  estampándola, por me
dio de etiquetas que ae Ies adhieren 
y en cuslqviers otra forima apropia
da en el OMoercio. Presento el poder 
para que ne msone en lo conducente, 
ios demás documentos de ley y e! 
ehaé.—Tegucigalpa, D. C.. seis de 
enero de mil novecientos setenta.—  

Daniel Cusco L., Carnet N 112". 
Lo que se pone en ctmocimiento del 
p̂ Mabco para los efectos de le y —Te- 
gncigalpa. D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López

El infrascrito. Registrador de Pa
ten ta  y Marcas de Fábrica, depen 
diente ^  la Secretaría de Econcm ia 
y Hacienda, hace saber: quc con fe 
cha once de diciembre de mil nove
cientos sessnta y nueve, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro.— José Her 
nández Burgos, Abogíido y Notario, 
inscrito en ei Colegio de Abogados 
de Honduras, con el número 0277. 
casado, mayor de edad, y  de este 
vecindario, respetuosamente compa
rezco ante usted, en representación 
de la compañía "Honduras Tabacale- 
ra. S. de R. L., de este domicilio, a 
pedirle el registro de una marca de 
fábrica, por un período de diez años, 
para distinguir: toda clase de produc. 
tos de manufactura del tabaco, tales 
como puros, puritos, cigarros y  íáca- 
dura, que consiste en la l^ en d a :

AROMA
tai com o se muestra en la ilustración 
deJ clisé que acompaño y que lleva
rán los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos. Adjunto 
a la presente petición en poder con 
que actúo, y  que una vez razonado, 
pido se me devuelva. En espera de 
una resolución favorable a la pre
sente petición, y con muestras de mi 
consideración distinguida, me suscri
bo atentamente.— ^Tegucigalpa, D. C., 
nueve de diciembre de mil novecien 
tos sesenta y nueve.— (f) José Her
nández Burgos. Carnet N ' 0277". Lo 
que Se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—T ^ ii- 
cigalpa, D. C.. 11 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
HegMíradór.

17 y  27 F. y  9 M. 70.

céuticas, conteniendo Digoxin, para 

bra:

2 7 E  6 y l 6 F

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaha de Economía 
y Hacienda, hace saber: que c<m fe 
cha veintinueve d@ enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que d ice: 
"Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de The Wellcome Founda
tion Limited, domiciliada en 183 193 
Euston Road. Londres. N. W. 1. In 
glaterra. vengo a pedirle el registro de 
la marea de fábrica, inscrita en dicha 
nación con el número 752.835. el 12 
de abril de 1956. renovada por catorce 
años, a contar del 12 de abril de 1963 
para distinguir: preparaciones farm a.

jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de enero de mil no- 
vecieutos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N ' 112'*, L o que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
29 enero de 1970.

Adán López Pineda,

17 y 27 F. y  9 M. 70.

tontea y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de EIconMnía 
y Hacienda, hace saber: qu@ con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
cuiw), se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-— Ên repre
sentación de Chas. Pfizer & Co. Inc., 
domiciliada en 11 BarÜett Street, 
Broolclyn. New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle eJ registro de la mar- 
ca de fábrica, inscrita en la República 
de Costa Rica, con el número 21.433, 
el 4 de junio de 1959, por un período 
de quince años, para distinguir: agen
tes psico-terapéuticos; artículos, pro
ductos y  preparaciones farmacéuti
cas, químicas y medicinales, de uso 
externo o interno, sea en form a de 
ampollas, p<^vos. granuladas, table
tas, píldoras, cápsulas, sales, elíxires, 
extractos, emulsiones, soluciones o 
líquidos; acidificantes, alcalinizado- 
res, alterativos, analgésicos, anodi
nos. antiácidos, antihelmínticos, an
tiasmáticos. antibióticos, anticotobo- 
liticos. anticolinérgícos. agentes anti- 
hipertensivos. antiauémicos, antima
láricos. agentes a n t i n e u r í t i c o  a, 
agentes autipelárgicos. antipiréticos, 
antsraquiticos. antireumáticos, anti
escabiosos. antiescorbúticos, anti
sépticos. antiespasmódicos. antisifilí
ticos, astringentes, b a c t e r i c i 
d a s .  estimulantes, cardíacos catár- 
ticcs. agent'38 químoterapéuticos. 
colagogos de presión antes, cireulato- 
nos, contrairritantes; dentífricos
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medicinales, deodorantes ! otem os, 
disporéticos; anipiementos dietéticos 
para la prevención y el tratamiento 
de deficiencias metabólícas; diges
tantes. desinfectantes medicinales, 
diuréticos, vendajes quirúrgicos me- 
dicadps. echolíticos. emmenagogos. 
emolientes, expectorantes, fungici 
das medicinales, agentes bloqueado- 
res gangláónicos, germicidas, estimu
lantes glandulares, g e n o c i d a s ,  
preparaciones hormonales, hematíni 
eos, hematopoicticos. agentes hemo
rroidales, hemostáticos, estimulantes 
hepáticos, hipnóticos, agentes inmu- 
noterapéuticos. agentes para incon 
tinencia, inhalantes, queratolíticos, 
laxativos, linimentos, lubricantes an 
tiséptíw s y quirúrgicos, relajantes 
musculares, medicamentes nasales, 
agentes oftálmicos, crganoterapéuti- 
C08, rubefacientes, agentes esclero
santes, sedativos, rociadores nasales, 
rociadores para la garganta, esto
máticos, tónicos, agentes tranquili 
zadores. agentes u r i c o s ú r i c o s ,  
antisépticos urinarios, acidificantes 
urinaria , alcalinizadores urinarios, 
sedativos uterinos, vasoconstrictores, 
vasodilatadores y  preparaciones vi
tam ínicas; consistente en la palabra:

NIAMID
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas qt^ se Ies adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el com ercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
— Tegucigalpa, D .C., veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta, 
-^ ( f )  Daniel Casco L., C a r n e t  

112". Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
HagMíMMÍcr.

17 y  27 F. y 9 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi 
niatro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Chas Pf zer & 
Cb. Inc.. domiciliada en 11 Bartlett 
S t ie ^  Brookiyn. New Y^nrk, Estado

de New Y ork, E stados Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle el registro 
de la m arca de fábrica, inscrita en la 
República de Costa R ica, con el nú
mero 16.442. el 15 de enero de 19% , 
renevada por quince años, a contar 
del 15 de enero de 1970, para distin
guir: antibióticos, preparaciones hor
monales y  com binaciones de los mis 
m os; consistente en las palabras:

TERRA-CORTRIL
separadas por un guión, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, im prim iéndola, estam
pándola, p or m edio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás docu 
mentes de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se 
pone en ccnocm uenbo del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 29 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
/íegM írofdw .

17 y  27 F . y  9 M. 70.

El in frascrito R egistrador de Pa 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se adm itió la  solicitud que di
ce : *'R egistro de m arca.— Señor Mi 
nistro de E conom ía y  Hacienda.— Ên 
representación de Bcehringer Man 
nheim GmbH., dom iciliada en la ciu
dad de Mannheim, Alemania, vengo 
a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica  consistente en la 
palabra:

QUJTAXON
para distinguir: preparaciones fa r
m acéuticas ; y  la  cual se aplica a los
envases, ca jas y  empaques que con
tienen ios productos, grabándola, 
imprmuéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra form a apro
piada en el com ercio. Presento el po 
d.ír para que Se razone en lo condu 
cente. los dem ás docum entos de ley 
y el clisé.— ^Tegucigalpa. D. C.. diez 
y nueve de enero de mil novecientos 
a ten ta .— t f) Daniel Casco L . Car
net N 112". L o que se pone en co- 
nocim ieato del público para lea efec

tos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
de enero de 1970.

Adán López 
Regizíyador.

17 y 27 F. y  9 M. 70.

El infrascrito. Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica, dqtar 
diente de la Secretaria de EcoMam 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero dd año ía 
curso, se admitió la solicitud que 
ce: "Registra de marca.—Señor Mi 
nistro de Economía y Hacienda. — 
En representación de American Cyar 
namid Company. corporación dd Ma
tado de Maine. domicilada en Bsídaa 
Avenue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Pistados Uni doa  & 
América, vengo a pedide el n îabo 
inicial de la marca de fábrica oea- 
sistente en la palabra:

RAPITOX
para distinguir: insectiddaa; y h 
cual se aplica a los envases, cajaa y 
empaques que contienen los 
tos, grabándola, impnmiéodola, aa- 
tampándola, por medio de etíqadaa 
que se les adhieren y en cualqaiHa 
otra form a apropiada en ei comoaa 
Presento el poder para que se rMoac 
en lo conducente, los demás documeo* 
tos de ley y el clisé.—Tegucigs]^ D. 
C., diez y nueve de enero de mh no 
vecientos setenta.— (f) Danid 
co L., Carnet 112". Lo que sepoM 
en conocimiento del público psra bt 
efectos de l^y.—^Tegucigalpa, D. C, 
29 de enero de 1970.

Adán López Piaeáz, 
Aegizfywáv.

17 y 27 F. y 9 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de de
tentes y Marcas de Fáiarica, 
diente de la Secretaría de Ecoaaede 
y  Hacienda, hace saber: que coa 
cha veintinueve de enero del sis at 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : "Registro de marca.—Seáor 
nistro de Economía y  Hsdeada. — 
En representación de Ameriesa Cyŝ  
namid Company, corporacióa dd 
tado de Maine. domiciliada ea Bsr 
dan Awnue. ciudad Vayas, fb- 
tado de New Jersey. Estados Uaida 
de América, vengo a pedúde d¡
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R  inÍTMorito, Registrador de ia Sección de 
Patoítes y Mareas de Fábrica, dependiente de la 
Seottaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
que coa fecha dieciséis de enero del corriente año, 
ae admitió la solicitud que dice: **Registro y depó- 
aito de una marca de fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Ŷo, Carlos F. Moneada 
yiahos, mayor de edad, casado, farmacéutico, y 
de este domicilio, con el debido respeto comparezco 
ante usted a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

S U D O L
d t̂mada para amparar y distinguir productos 
químicos, medicinas y preparaciones farmacéuti
cas que preparo en el laboratorio de la Farmacia 
América**, de mi legítima propiedad, que tengo 
establecida en la ciudad de Comayag^ela, Distri
to Central, marca de fábrica que no ha sido regis
trada antehormnte, y que se usará de preferen

cia por medio de etiquetas apropiadas que irán ad
heridas sobre frascos o envases que contengan los 
productos que ampara, o impresa o representada 
directamente sobre las cajas, cartones, envases o 
envolturas en general, o por cualquier otra forma 
o medios usados en el comercio, para cuyo efecto 
acompaño el clisé respectivo, y demás documentos 
requeridos por la ley. Pido al señor Ministro: ad
mita esta solicitud, le dé el trámite de ley y re
suelva de conformidad. Para la continuación de 
este asunto, confiero poder al Licenciado Aníbal 
Cruz Santos, con Carnet del Colegio de Abogados 
de Honduras N- 0381, a quien confiero las faculta
des generales del mandato judicial, y  las especia
les consignadas en el párrafo 2- del Artículo 8- del 
Código de Procedimientos.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos setenta.— (f) 
Carlos F. Moneada Fiallos'*. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 16 de enero de 1970.

Add?t Lopes Pineda, 
Registrador.

28 E., 7 y 17 F. 70.

tro inicial de la marca de fábrica 
cMMiateate en laa palabras:

H E R E N C I A S

PINEDES
aeparadas por un guión, para distin- 
güir: un desodorante desinfectante; 
y !a cuai se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se lea adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Ptesento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cli&é.—  
Tegucigalpa, D. C., diez y nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
(f) Daniel Casco L., Carnet 112 *. 
Lo que ae p<me en conocimiento del 
público para los efectos d^ ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 29 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

17 y 27 F. y  9 M. 70.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Segundo de Letras de! Departa
mento de Copán, a! púbtico en genera! 
y para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en sentencia de fecha treinta de 
enero de mí! novecientos setenta, de
claró: a! menor Julio Alberto Gonzá
lez Figueroa, renresentado legalmente 
por su madre natural Natalia Gonzá
lez. heredero ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi
sibles dejados a su defunción por su 
padre n a t u r a l  reconocido, Felipe 
Francisco Figuer a López, vecino que 
fue del municipio de Veracruz de Co
pán, y se !e concede la posesión efecti
va de herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.— 
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos.—R*^presentó e l Licenciado

Héctor Fajardo García.—Santa Rosa 
de Copán. 5 de febrero de L970.

GÉLMAN TRÓCHEZ S.
Secretario

17 F. 70.

E! infrascrito, Secretario de! Juzga
do de Letras 3̂  ̂de lo Civil, de! de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha ocho dei presente mes y 
año, dictó sentencia declarando a los 
señores José Santos, Teófilo, Luciana 
y Mariana de apeHidos Torres Chiri- 
nos, herederos ab intestato y les con
cede la posesión efectiva de la heren
cia de su difunto padre legitimo don 
Aureliano Torres Chirinos, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor der<rcho—Teguc galpa, D. C., 
9 de enero de 1970.

17 F.

JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley 

70.

El Secretario de Elstado en los Despachos de Salud Pública 
y Asistencia Social,

J. Antonio Feraza
B3 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y

Previsión Social.

^  ^  A m .d . H. N i * .  V.

B  d . h -  Despacho, d . C s a m u cc i.- ^  ^  D e-P -ch . de R c n r r .. Na-

V!ENE DE LA la  PXGWA

& SecKtaho de Estado en el Despacho de Educación Pú-

Rafael Bardales R-
B Seerstahb da BMado en los Despachos de Economía y

y Obras FáMícas, turaiea.

y.Ftafah.
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C I T A C I O N

Por ia presente se cita a la sesión anual de la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas, de la Fábrica 
Nacional de Alimentos Concentrados, S. A. de 
C, V., en primera convocatoria, para el día 10 de 
marzo de 1970, a las 5:00 p. m., en el domicilio 
social de la Compañía, sito en La Burrera, Conia- 
yaguela, D. C.

La orden del día consistirá en:
1. —Lectura del Acta de la sesión anterior para

su aprobación, improbación o modificación.
2. —^Lectura del Informe del Presidente del Con

sejo de Administración, contentivo de las 
operaciones realizadas por la Compañía en 
el ejercicio social próximo pasado.

3. — Lectura del Balance General de la Compañía
y estados anexos cerrados el 31 de diciembre 
de 1969 para que, luego de oído el informe 
del señor Comisario, sea aprobado, impro
bado o modificado.

4. —^Elección de los miembros del Consejo de
Administración de la Compañía y  Comisa
rio, así como la asignación de sus emolu
mentos.

5. —^Nombramiento del Gerente General de la
Compañía, y asignación de sus facultades.

De no haber quorum legal suficiente para 
celebrar la sesión en primera convocatoria, deberá 
celebrarse en segunda convocatoria, con cualquier 
asistente, en el mismo lugar, el día 11 de marzo de 
1970, a las 6:00 p. m.

Por el Consejo de Administración, en T e g u - 
cigalpa, D. C., 11 de febrero de 1970.

Presidente del Consejo de Administración 
14, 16 y 17 F. 70.

C0WV0CAT0R!A
La Sociedad AGENCIA F^\SQUELL. S. A ., de la 

manera mas atenta se permite convocar a sus socios, 
para la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas, que 
tendió )u ?̂ar el día 5 de marzo de 1970. a las 10:00 a. m ., 
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Tercera 
Avenida de la ciudad de San Pedro Su ¡a. Departamento 
de Cortés. para tratar los asuntos establecidos en el ar
tículo 16$ del Código de Comercio.

Que-la entendido que de no haber quorum para la 
sesión fn ia fecha y hora indicada, la Asamblea se reuni
rá e! dia viernes 6 de marzo a ia misma hora y en ^  
mismo local

A QUIEN INI!
Los cheques que se 

dan a estos TaHerea deheu ds 
ser a  nombre del Dircetsr 
pografia Naciocal.

H E R E N C I A S

Ei infrascrito. Secretarw del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civi!̂  
deiartamento de Francisco MorMáa. 
al público en genera! y pora los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha diez de febrera 
año en curso, declaró a los señores 
Eudoro Mass Salgado, Ubaldína lÍMs 
Salgado de Piaz, y  Juan MassSalgsda 
y Alejandro Mass Salgado, mayores 
de edad, casado, y vecinos de Urrs- 
tías, en el municipio de San Igaado 
en este Depto., herederos ab intestste 
de su difunto padre don Félix Mas. 
por derecho de representacióa de aa 
abuelo, legítimo don Ezequié! Mass y 
de su bisabutdo legítimo. Alejandw 
Mass y también de su tatarabuelo don 
Gregorio Reyes, y les concede la pose- 
stón efectiva de la herencia, sin per- 
juicio de otros herederos de igüsl o 
mejor derecho.—^Tegncígalpa, 9. C., 
12 de febrero de 1970.

JOSÉ RASKOFF MORGUÍÁ 
Srio. por Ley

1? F. 70.

E! infrascrito, Secretario d d  Jwga- 
do de Letras 3*̂  de lo Civil, dd  dsyar̂  
tamento de Francisco Morada, s! 
público en genera! y para loa efedea 
de Ley. hace saber: que esta Jasgs- 
do con fecha once del preaente !Bía 
y año. dictó sentencia dedaraodo s 
Vicente Maradiaga Archaga, beralem 
ab intestato de su difunta hemaaa 
Luisa Almendárez Maradiaga. y b 
concede la posesión efecüva de la bâ  
rancia, sin perjuicio de otroa berde- 
ros de igual o m ejor derecho.—Tqp*- 
cigalpa, D. C.. 12 de febrero de 197&.

JuaÉ RASKOFF MuwuclÁ 
Srio. por Ley

17 F. 70.

a sa

San Pedro Sola, 5 de febrero de 1970.

r  aisy F. de Pastor 
Secretaria

Consejo de AdministracMd
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